
Ai» de 1887 ¥ierne6 9 de Diclenilire Número 151

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

■" La» leyes y disposiciones generales del {Gobierno son obligato
rias cada oapital de provincia desde que se publiquen ofi- 
oialmente en ella,; y cuatro días despues para los demás pueblos 
do la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1H36.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 02, librería.

EN LA CAPITAL. FUERA.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. • . . . 21 '■ptas. -’Por un mes.............
Por tres id.. . . . . 5.50 » Por tres Id.............
Por seis Id.. . . , . 10.30 » Por seis Id. ... .
Por iin año.. . . . . 20,50 » Por un aúo..............

Niímero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.
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PAHTXi OriGIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Minislros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Gr.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Comisión provineiai.

Sesión de 29 de Octubre de 
1887.

{Conclusión)

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto porD. Fernando Busto contra 
un acuerdo dei Ayuula nient >, sobre 
abono del premio tic cobranzi durante 
el año económico de 1879-80 y primer 
trimestre del 80 '81 que desempeñó el 
cargo de Depositario recaudador de fon
dos municipales de Trcviana*. Expone el 
interesado que, como Concejal del 
Ayuntamiento, se le obligó, con arreglo 
á la ley, á que desempeñase concejal- 
mente el cargo de Depositario de los 
fondos munipales; pero, á la vez, y sin 
que la ley lo encomendara, se le obligó 
también á ser recaudador de los repeti
dos fondos, por lo cual, en 188o, re
clamó el 3 por 100 que le correspondía 
como premio da cobranza, á lo que el 
Ayuntamiento actual se opuso en sesión 
de 27 de Septiembre proximo pasado. 
Maniüesta el Alcalde, en su informe, 
con referencia al acta que al recurso se 
acompaña, que no habiendo persona 
que quisiera desempeñar el cargo de 
Depositario de ios fondos municipales, 
D. Fernando del Busto, Goncejal del 
Ayuntamiento en la época referida, con 
sólo una mera excitación de la corpora
ción se encargó de la Depositaría, no de 
|s recaudación como dice el reclaman

te, piitísto que écla estuvo á cargo del 
Ayuntamiento; y que según tiene enten
dido, pues no existe acuerdo alguno, la 
remuneración que se le asignó fue la 
de 20 pesetas cadt trimestre y los gas
tos de viaje á la capital de provincia con 
objeto de verificar los pagos. Según se 
hace constar en el acta de la sesión ex
traordinaria celebrada en 27 de Sep
tiembre último por ei Ayuntamiento, 
en unión d los individuos que constru
yeron la corporación municipal de 
Treviuna en el ejercicio de 1879-80, lo 
expuesto por el A'calde en su informe 
es cierlo y queda plenamente probado. 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 157 

j de la ley Municipal vigente, 1 s Ayun- 
lamienios nombran y separan á ¡os De
positarios y agentes p ira la recaudación 
de las rentas y arbitrio.s del municipio 
exigiéndoles fianzas, ó declarando los 
c rgus concejales y obligatorios, sin 
llevar anejos l i prestación de aquellas, 
cuando no hubiese persona en el pue
blo que quisiera encargarse de la custo
dia de fondos, y los gastos que dicho 
cargo originase serán de cuenta del Mu 
nic'pio Por otra parte, el párrafo 4." del 
art. 43 de la citada disposición, de^ilara 
que no pueden ser Concejales los que 
directa ó indirectamente tengan parte 
en servicios por cuenta del Municipio; 
y como á pesar de esto, de que el 8 ° de 
la Electoral prohibe sean ConcejiL’s los 
recaudadores de contribución js, y de 
que el 13 declarvt incompatible dicho 
cargo con tad > empleo retribuido 
de fondos provinciales y municipales, 
el recurrente continuó desempeumdo 
el cargo de Concejal; qiieoó por consi- i 
guíenle privado del derecho que pudie
ra asistirle al percibo del premio recla
mad», aun cuando, como asegura, hu
biere ejercido el cargo dereciudador; 
la Comisión es de parecer procede des
estimar la reclamación de l). Fernando 
Busto , dejando subsistente el acuerdo 
por el que se le concede la indemniza
ción de cien pesetas, ósea veinte por 
cada trimestre, más los gastos de los 
viajes que hubiese hecho á esta capital.

¿.a Vista de instancia de varios veci
nos de Id Villa de Igea, denunciando 
faltas de importancia en la admiuistra
ción económica de aquella villa, se acor
dó rogar al Sr. Coberuador que, ha

Examinada una inlancia de León Mar
tínez, soltero, de 38 años de edad, asila 
do en el hospital provincial y acogido 
que ha sido en la casa de beneficenefa, 
solicitando se le vuelva admitir en di
cho eslablecimienio por hallarse im
pedido para dedicarse al Irabajo y care- 
< vr de recursos, se acordó acceder á lo 
: licitado, siempre que del reconoci
miento á que ha de sujetarse y que 
practicarán los fac iltativos del hospital 
provincial, resultase efectivamente im
pedido para el trabajo.

Leída ia intaueia de Juan Di z Terre
ros, soltero, vecino de Badarán y acogi
do que ha sido en la casa de beneficen
cia solicitándose le vuelvaá admitir en 
dicho establecimiento por carecer de 
recursos y hallarse impedido para tra
bajar: Visto el informe del Director 
del establecimiento, se acordó ac
ceder á lo svlicítudo, previo reconoci- 
mientu por los facultedivos del hospital 
á fin de justificar que se halla impedido 
para el trabajo.

Examinada una iudancia de Eleute- 
ria Garcés, soltera, de 27 años de edad, 
acogida que ha sido en la casa de be
neficencia, solícilando se la vuelva á ad
mitir en dicho establecimiento, por no 
encontrar casa donde prestar el servicio 
doméstico á que su dedicaba-. Visto el 
informe del Sr. D.rector de los eslable- 
cimienlos provinciales Je beneficencia, 
en el que se hace constrr que la recu
rren le se ha fugado diferentes veces del 
establecimiento, y últimamente enl.® 
de Julio en compañía de t»lras dos aco
gidas insultaron á una de las Hijas de la 
Caridad, por cuya razón, en se&ión de 7 
de dicho mes, se acordó que no volviese 
á ser admitida: Teniendo en cuenta, 
por último, lo preceptuado como regla 
general en sesión de 50 de Septiembre 
último, respecto á los acogidos que se 
fug.in del eslablecimient », se acordó 
desestimar la iutancia de Eleuteria Gar
cés.

Habiendo ordenado el Sr. Gobernador 
que ingresaran provisionalmente en la 
cesa de bea/ficencía Jorge Ollero, na
tural de Briones, y Margarita Pérez, na
tural de Cenicero, se acordó ordenar á 
los Alcaldes de éstos pueblos remitan 
los expedientes justificativos de pobreza 
y eirconslaocias que concurran en Jo»

ciendo uso de las facultad que le con
cede el caso 4.®, art. 28 de la ley Pro
vincial vigente, se sirva nombrar un 
delegado para inspeccionar la adminis
tra ci ai y cuentas de Igca, desde las fe
chas que se mencionan en la instancia, 
que se pasará al Sr. Gobernador para 
ilustración del delegado que se nombre. :

Examinadas l is hojas de servicios y 
justificantes presentados por D. Isidoro 
Martínez ibinírtz, ayudante de la sec
ción de Gonstrucciones ci . i'es; D. Leo 
nardo Sáenz de Gortáz ir, D, Sebastian 
Martinez Sáenz y D. Pedro Hivas Elias, 
Gipcliáii, Practicante de Farmacia y Ad
ministrador respectivamente dál hospi
tal provincial, cumpliendo el acuerdo 
adoptado por la Diputación en 4 de 
Abril de 1684, se acordó que se les 
comprenda en la clase 1.^ del escala
fón, certificándose por el Secretario al 
pie de la hoja de servicios y devolvien
do los originales á los interesados.

Previa declaración de urgencia, por 
unanimidad se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Examinados ios oportunos expedien
tes, S3 acjrdó admitir en la casa 
de beneficencia á Angel Herce Galvo, 
viuTo, de 67 años, vecino de Corera; á 
Irene Saenz González, Modesta Neita 
Azpuro y Ataiiasio Cárcamo Larrubia, 
viudos, sexagenarios y vecinos de Ez- 
caray.

Examinada una instancia de Pedro 
Ezquerro Heras, de 13 años de e lad, 
natural de Pradejón y asilado en el 
hospital provincial , solicitando se le 
admita en la casa do beoeficéncia, por 
ser huérfano y carecer de toda clase de 
recursos, se acordó acceder á lo solici
tado, previniendo al Alcalde de Prade
jón remita certificado de inscripción del 
nacimiento de dichu huérfano en el Re 
gistro civil.

Vista una instancia de Pedro Bastida, 
acogido en la casa de Beneficencia, so
licitando se admita en dicho eslableci- 
raiento â su hija Zoila, de 18 años de 
eda l, en atención á que se encuentra im 
posibilitada para dedicare al trabajo, 
se aC'H’dó acceder á lo solicitado, si del 
reconocim'enlo que practicarán los fa- 
culiativos del hospital resultase efectiva
mente impedida para el trabajo.
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expresados, para o 'ordar en s-i caso la 
admisión definitiva.

Vista una comunicación de Director 
de los establecimientos de beneficencia  ̂
en la qae participa haberse fugado del 
asilo los acogilos Pablo Hidalgo, Emilio 
Nájera, Martin Nájera, Policarpo López 
y Vicente Palacio, de 13 á 15 años de 
edad, se acordó rogar al S’*. Gobernador 
8e sirva encargar ía captura de los fuga
dos y su ingreso eu la casa de miseri
cordia.

En atención á que lian cesado las 
causas que motivaron ei cerramiento 
de la puerta del hospital que dá á la 
plaza del Coso, se acordó encargar al 
Arquitecto provincia! disponga la aper
tura de dicha puerta para el servicio de 
aquel establecimiento.

Examinada el acia de subasta para el 
suministro de lana con destino á colcho
nes de la casa de beneficencia, se acor
dó aprobarla y adjudicar difinitivamen- 
te el remate á favor de D. Manuel Huiz 
Ocón, ai precio dedos pesetas cuatro 
céntimos el kilogramo de lana, requi- 
riéndole para que dentro del término de 
cinco dias amplie el depósito para for
malizar el contrato.

Examinadas dos cuentas presentadas 
por D. Lucas Bergeron, importante la 
una 1.200*67 pesetas, por ampliación de 
la re í telefónica y la otra treinta y seis 
pesetas cinco céntimos por varias re
composiciones ejecutadas, se acordó 
aprobar dichas cuentas y pasarlas á la 
sección de Contabilidad para el pago 
con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto y redacción del estrado 
que ha de publicarse en el Boletín ofi
cial.

Examinada una cuenta importante 
ciento cinco pesetas, presentada por don 
Pablo M. Chacón, por fotografías toma
das de la casa de beneficencia en el día 
de la luaguración, se acordó pasarla á la 
sección de Contabilidad para el pago con 
cargo ai capílulo de imprevistos.

Examinada una cuenta presentada 
por D. Manuel Alfageine^ importante 
ciento dieciseis pesetas cincuenta cénti
mos por vinos suministrados en el día en 
que tuvo lugar la inauguración déla ca
sa de bendioencia, se acordó aprobar 
dicha cuenta y pasarla á la sección de 
Contabilidad para el pago con cargo 
al capítulo de imprevistos.

El Sr. Redal hizo presente que, cum
pliendo el e cargo que se le había con
fiado, había convenido en Calahorra la 
compra de una tartana en buen uso 
para la traslación de los enfermos desde 
la casa de beneficencia, y la de una ber
lina para los Diputados y Médicos que 
visiten aquel asilo, en la cantidad, cada 
carruaje, dé^uinieulas pesetas; advir-' 
tiendo que la berlina tiene una rotura ó 
defecto en el juego delantero, y con ob
jeto de dejarla útil habrá que gastar en 
su arreglo doscientas cincuenta ó dos
cientas setenta y cinco pesetas á lo más: 
se acordó aprobar los convenios de 
compra-venta celébra los por D. Emilio 
Redal, y que á su tiempo se paguen los 
carruajes con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto de la casa de 
beneficencia.

El Sr. Fernández Bazin manifestó que 
también había ad guindo una ínula de 
edad cuatro años, en la cantidad de 
ochocientas setenta y cinco peseras: se 
acordó igualmente aprobar esta compra, 
jjjagáüdose el precio con cargo al capi

tulo correspondiente de la casa de be
neficencia.

Se levantó la sesión.~E1 Secretario, 
Joaquín Farias

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Circular.

Núm. 36.

En el Bjletin oficial de la pro
vincia, del 20 de Setiembre últi
mo, número 66, publicó esta De
legación una circulará lo.s Ayun
tamientos y Juntas periciales que 
deben entender en la confección 
de las nuevas cartillas evalúalo- 
rías, con el fin de que, con arre
glo al Real decreto de 11 de 
Agosto último y circular de la 
Dirección general de Contribu
ciones de 22 del mismo mes, 
procediesen desde luego á la 
confección de dichas cartillas, 
puesto que ya se hallaban publi
cadas todas las instrucciones 
necesarias á tan interesante ob
jeto.

Si las citadas corporaciones 
han estudiado detenidamente di
chos documentos y especialmen
te las circulares antes citadas 
que minuciosamente determinan 
las necesidades y detalle de tan 
importante servicio, no duda 
esta Delegación que con la ilus
tración, práctica y buen deseo 
que adornan á las mismas, con
tribuirán de consuno á su más 
exacto cumplimiento, y dentro 
del presente mes, sin falla algu
na, remitirán, según está man
dado, à la Administracción de 
Contribuciones y Rentas, la re
ferida cartilla evaluatoria por du
plicado.

Sin embargo, esta Delegación 
que no pierde de vista el servicio 
de que se trata, no sólo por inte
rés del Estado sino por el de los 
mismos pueblos, ha creído con
veniente recordará las referidas 
corporaciones esta sagrada obli
gación y excitarlas á que no le
vanten mano hasta darla por 
terminada; confeccionando con 
todo acierto y veracidad las 
cuentas de productos y gastos, 
único modo de alcanzar el cono
cimiento de la verdadera riqueza 
territorial que existe.

Recuer^do, por último, á las 
mencionadas corporaciones, que 
de no remitir antes de 3i del ac
tual á esta Administración de 
Contribuciones y Rentas las 
mencionadas cartillas evaluato- 
rias, la misma está autorizada 
por minislerio de la ley para 
confimar las que hoy exisien con 
las alteraciones que puedan pro
ducir los documentos y antece
dentes que sobre dicho servicio 
obran en esta dependencia.

Logrofto 6 de Diciembre de 
1887 —El Delegado de Hacienda, 
Luis M.* de Robles.

DISTRITO ELECTORAL
DI 

HÂRO.

Anotaciones de alta y baja 
del Censo electoral hechas en 
este año con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 54 de la 
ley, y por los datos remitidos 
de las secciones, que han de 
servir para la próxima recti
ficación de las listas electora
les para Diputados provin
ciales.

(Conclusíón.J

SECCION 21

Haro

Altas.—Ninguna

Bijas.—Fallecidos

COLEGIO DE LA PLAZA DE LA PAZ

Alonso Grand a!, Matías 
Cárcamo Arce, Juan 
Frias López, Eduardo 
Iñiguez González, Benito 
inelán Martínez, Manuel

Mulot Martínez, Vicente 
Martínez Fernández, Gabriel 
Paternina y Paternina, José 
Serrano Artecochea, Andrés

COLEGIO DEL TEATRO

Almarza Alava, Ladislao 
Bilmonte Alonso, Higinio 
Carro Hern.ando, Victoriano 
Galbarríaiii Serrano, Martín 
González Carrasco, Joaquín 
Hervías Campo, Maximino 
Martínez Ortega, Julián 
Urrecho Grande, Esteban 
Val Barrio, Juan 
Sant;i María Val’ejo, Faustino 
Zamora Quintana, Lucio

COLEGIO DEL PESO

Alonso Carrera, P :dro 
Cariñena Gómez, Valentín 
Fernández Sevilla, Marcial 
Fernández Marinea, Fermín 
García Cortés, Fiorencio 
Menan Graña, Manuel 
M ilo Alonso, Eusebio 
Rivera Candanico, Justo

COLEGIO SANTA LUCIA

García Lauzorica, Lorenzo

Traslado de domicilio

Aydillo Tornadijo, Angel 
Besga García, Aquilino 
Grijalba Cabezón, Francisco 
GadoTrifol, Jerónimo 
Lacalle García, Samuel 
Piquer Corosa, Aízustín 
Piquer Lamarque, Faustino 
Sánchez Martínez, Benigno

SECCION 26

Ochánduri

Alias.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos

Ruiz Leiva, Juan Manuel

SECCION 28

Ollauri

Altas —Ninguna

Bajas.—F.xüecidüs

Davalillo Garnica, Segundo 
Ventosa Pérez, Domingo

Traslado de domicilio

Hernando Delgado, Carlos 
Sarralde Gómez, José

SECCION 29

Pa^uengos

Alias —Ninguna

Bajas. — Fallecidos

Alesanco Villanueva, Benito 
Escarza Velasco, Cipriano 
Peha Rubio, Fulgencio 
Sania María Peña, Esteban 
Valgañón Escarza, Manuel

Traslado de domicilio

Peña Valgañón, Pedro

SECCION 32

Saj abarra

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos

Goicolea Torres, Paulino 
Regairo García, Antonio

SECCION 33

San Asensío

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos

Aldama Hernández, Pedro 
B anco Rojas, Felipe
Barasoain Pérez, Leandro 
Coladillo Villaro, FéHx 
Corres Barrio, Eusebio 
Espinosa Plaza, Nicolás 
García Díaz, Juan 
Martínez Ruiz, Sebastián 
Olalla Soto, Silvestre 
Ruiz Ojeda, Braulio 
Rubio Puras, Daniel 
Ruiz Ojeda, Manuel 
Ruiz Vergíira, Bernabé 
Sánchez Arcibar, José 
Soto Barasoain, Ruperto 
Urquiaga Lozano, Benito 
Urquiaga, Zacarías

Traslado de domicilio

Ascensión, Sinforiano 
Abalos Ortiz, Melitón 
Fernández Marcos, Lorenzo 
Rioja Rodrigo, Antonino 
Ruiz Fernández, Pedro 
Rojas Coladi lo, Eustaquio

SECCION 35

San Vicente

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos

Anguiano Ramírez. Santos 
Crespo y Crespo, Gregorio 
Crespo Fernández, Esteban 
Cabalo Conti, Antonio
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Domínguez Sobrón, Hilario 
Fernández Pecina. Pedro 
García Irnu le, Camilo 
Ilurbe Brea Pedro 
López Cama;a, Paulino 
Monje Ku z, Benito 
Mariinez Cuesta, zXníoni > 
Mro tínez Saez, Gi-rgorio 
Martínez Mariinez, Nni.tsio 
Miguel DiriZ, S<‘V!Tl> 
Orense López, Andrés 
PértZ Aniuciia, Alejo 
Peña Milan, Baltasar 
Remunian Langueiro, Benito 
Resa Bacigalupe, Alejo 
Ramírez Peciña, Prudencio 
Terreros Olarie, Felipe

Traslado de domicilio

Barrera García, Domingo 
Herran López, Segundo

Por sentencia judicial

Garda Parga, Gregorio

SECCION 36

Santo Domingo de la Calcada

Altas.-—Ninguna

Bajas.—Failu’c idos

Arrea García, Justo
Azofra Merino, Nicasio 
Barrio Garcia. Hilario 
Buslillo Gómez, Ignacio 
Bargas Kioja. .Juan 
Cebados Allende, Pedro 
Casado Angulo, Antonio 
García íbáñez, Hilario 
Gómez Avdillo, Julian 
García Quel, Santiago 
García Záraie, Bernabé 
Hoyo Hernández, Domingo 
Ibergallartu Jiménez, Eusebio 
Mariinez Azarrula, Manuel 
Macia Villacian, Ecequiel 
Ruiz Labarga, Eleuieuo 
Rioja Izquierdo, Manuel 
Ruiz Pozo, Pedro 
Saez Navas, Manuel 
Terrazas González Tiburcio 
Villar Rioja, Antonio 
ügaslivideaMar.'^garay, Gregorio 
Zuazo Manso; Dionisio 
Zuazo Pérez, José

Traslado de domicilio

Ascorbe Pancorbo, Pedro 
Caballero Villaz, José María 
Gimilio Guardamino, Segundo 
Gómez Sagastin, Fe ida no 
Pozo Domingo, Blas 
Zarate Urrecho, Ignacio

SECCION 37

San Torcaato

Altas —Ninguna

Bajas.—Ninguna

SECCION 39

Santurdejo

Alias.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos.

Arrea, Eugenio
Arrea, Eugenio
Cárdenas Arrea, Juan 
piez Serrano, Aurelio

Traslado de domicilio

Ormachea Villanueva. Jo-é 
San Martin Cañas. José

SECCION 40

Altas.—Ninguna

Bajas.—Fallecidos

Conde Gubia, Eusebio

Traslado de domicilio

Del Rio Ayra, Venancio

SECCION 43

Valgañón

Altas.—Ninguna

Bajas, — Fallecidos

Agustin Vítores, Lino
Torres López, Eleuterio

Traiado de domicilio

Góme® de Miguel, Pedro

SECCION 46

Villar ta Quintana

Alias.—Ninguna

Bajas —Fallecidos

Gonzalo Jorge, Andrés
Gómez Villar, Eustaquio 
Junquera, Bernardino
Pérez Zuazo, Ildefonso
Pérez Gómez, Roque
San .Martin Esteban, Víctor
Villar Agustín, Lucas
Zuazo Va le, Manuel

Por sentencia judicial

Corral Pinedo, Eustaquio
Gómez Jorge, Gabriel

SECCION 47

Zarratón

Altas.—Ninguna

B.qa.s.—Fallecidos

Condado. Silvestre
Junquera Castro, Dionisio
León, Melchor
Martínez, Ignacio
Negueruela .Qsa^ncio

Traslado de domicilio

Fernández Olivan, Eli?s

Hasta el día diez de Diciembre 
próximo admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones que 
se hicieren contra la exactitud 
de estas anotacioneo.

Haro treinta de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete. 
—El Presidente de la Comisión 
inspectora, P. S. L, El 2.” Te
niente de Alcalde, Victor Fran^ 
cía.—El Secretario, Manuel Cem- 
borain.

El intendente militar del distrito de Burgos
HACE SABER: Que no habiendo producido resultado la se

gunda subasta intentada en veintinueve de Octubre último 
I para contratar la adquisición de la paja de relleno necesaria 

en las Factorías de Burgos, Logroño, Sautoña y Soria* el 
aceite para las de Logroño, Santoua y Soria; la yerba de’re- 

I lleno para la de Santander, y el carbón de encina y roble 
aceite y paja para la de Soria, desde que se notifique la ad- 

1 jadicacion al rematante hasta íin de Septiembre de mil ocho- 
cientos ochenta y ocho, y un mes más si conviniere á la Ad
ministración militar, se convoca por el presente á una pri
mera admisión de proposiciones libres con objeto de contra- 

! tar dichos artículos, que tendrá lugar el día catorce de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y ocho, á las doce de su ma
naría, en los estrados de esta Intendencia y Comisarías de 
Guerra de Logroño, Santander, Santona y Soria, cuyo acto 
se celebrará con sujeción á las prescripciones del reglamento 
de contratación aprobado en dieciocho de Junio de ?nil ocho
cientos ochenta y uno, y demás órdenes vigentes.

Las proposiciones, cuyos precios se han de expresar preci
samente en letra, se presentarán en pliegos cerrados á las 
Juntas constituidas al efecto, debiendo ir extendidas en pa
pel de la clase undécima, con sujeción á los requisitos exigi
dos en el pliego de condiciones. Este se hallará de manifies
to en dichas oficinas desde la publicación de este anuncio 
hasta el día de la subasta, todos los no feriados^ desde las 
nueve de la mañana á las tres de la tarde.

Las cantidades de artículos que se consideran necesarias 
durante el período del contrato, las cuales podrán aumentar
se ó disminuirse según las necesidades del servicio, así como 
los precios límites que han de regir en dicho acto, igualmen
te que el importe del depósito que se ha de hacer para garan
tía de las proposiciones, se halla, án expuestos en dichas de
pendencias, y son los que á continuación se expresan:

Cantidades de artículos que se consideran necesarias

FACTORIAS ACíJFE

Hectólitrcs

PAJA

Quintis, mts.

YERBA

Quinlls. mts.

ENCINA

Qaintis mis,

ROBLE

Quinlls. mts.

Burgos. . . . » » » 950 »
Logroño. . . 37 » » 450 >
Santander. . » > » » 230
Santoña. . . 37 » > 450 »
Soria............. 13 180 90 225 »

PRECIOS LÍMITES

FACTORIAS ACEITE

Pesetas

CARBÓN DE

PAJA

Pesetas

1
11

; YERBA
1 —
j Pesetas

ENCINA

Pesetas

ROBLE

Pesetas

Burgos. . . . » > » 6‘51 »
Logroño. . 103 » » 8^48 »
Santander. . » » » » 7
Santoña. . . -^I00‘9I » 6
Soria............. i 00 6 5‘50 6 »

Depósito necesario en garantía de las proposiciones

FACTORIAS. ACEiTE ENCINA ROBLE PAJA YERBA

Pesetas Pesetas Péselas Pesetas Pesetas

Burgos. . . . » » » 310 >
Logroño. . . 191 » » 191 »
Santander. . » > » » 81
Santoña. . . 187 w » 136 »
Soria............. 65 54 25 68

Burgos 3 de Diciembre de 1887.—Eduardo Alonso,
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Anuncios oûeiales.
Nûra. 14.

Don José Rodríguez Falerna, Al
calde constitucional de esta

Ciudad,
Hago saber: Que .según me 

comunica el Sr. Alcalde de Oyón, 
habiendo desaparecido la 'virue
la del ganado lanar de D. Añá
delo Ruiz Esqaide, vecino de 
dicha vida, ha levantado la pro
hibición de pastar en un ejido 
que se le tenia señalado al Oeste 
de dicha villa, según oportuna
mente se anunció en el Boletín 
OFICIAL núm. lOS, correspondien
te al dia 11 de Noviembre próxi
mo pasado.

Lo que hago público por me
dio de este bando para que lle
gue á conocimiento de los inte
resados.

Logroño 1." de Diciembre de 
1837,—José Rodríguez Paterna.

Núm. 121
Por dimisión del que la des

empeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de tres
cientas cincuenta pesetas, las 
que se satisfarán por trimestres 
vencidos. Los aspirantes que de
seen desempeñar dicho i^argo, 
presentarán ante el Ayuntamien
to sus solicitudes en papel co
rrespondiente, en el término de 
quince días al de la inserción en 
el B3LETIN OFICIAL del presente 
anuncio.

Cellórigo 24 de Noviembre de 
18S7.—El Alcalde, Pedro López 
de Shanes.

Kúm. 34.

Por traslación á otro punto del 
que la desempeñaba se ha la va
cante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, dotada con 
la cantidad anual de trescientas 
seienta y seis pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, por la asis
tencia de medicinas de una á 
treinta familias pobres que de
signará este Ayuntamiento.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus sohoUudta—ideFcrr=- 
menladas al Sr. Alcalde Presi
dente, en el término de veinte 
días, contados desde la inser
ción en el Boletín oficial de la 
provincia, debiendo advertir.que 
el agraciado podrá contratar con 
el resto del vecindario, que cons
ta de doscientos treinta vecinos, 
y además con los pueblos de 
Hervías, San Torcuaio, Negue- 
ruela, Cidamón y Madrid de C¡- 
damón, así que con otr )s veci
nos de Castañares, que hasta la 
fecha vienen asisliéndosen en 
e.sla villa.

fuñares á 0 de Diciembre de 

1887.— El Alcalde, Baldomcro Vi- 
llasana.—El Secretario, Grego
rio Casado.

Núm. 131.
Habiendo aparecido la viruela 

en el ganado lanar de la perte
nencia de D. Saturnino Leza y 
Tejada, de esta vecindad, según 
reconocimiento facultativo, se le 
ha señalado como término para 
el apacentamiento de aquel, el 
denominado Rubiejo, con los si
guientes limites: Por Norte, Can
tera de Cañete; por Sur, muga ó 
mojón del pueblo de Ocón; por 
Este, el monte, y por Oeste, co
rrales del término antedicho, 
para astiva. Loque me apresuro 
ha hacer público para que lle
gue á conocimiento de los gana
deros.

Ausejo 25 de Noviembre 1837. 
—El Alcalde, Felipe Sáenz.—Por 
su mandado, El Secretario, Ju
lián Santamaría.

Núm. 133.
Se halla vacante la plaza de 

Médico cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
ochocientas cincuenta pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales, 
por la asistencia de ciento vein
ticinco familias pobres.

Los aspirâmes que deseen ob
tener dicha plaza, presentarán 
sus solicitudes al señor Alcalde 
Presidente déla corporación has
ta el día diecinueve de Enero 
próximo venidero.

Auiol27 de Noviembre de 4887. 
—El Alcalde, Galo L. de Baró.

Núm. 1.
Se halla vacante la Secretaría 

de este Ayuntamiento, con la do
tación anual de seiscientas vein
ticinco pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales. Los aspirantes que 
deseen obtener esta plaza, pre
sentarán sus solicitudes al Al
calde que suscribe en término de 
ocho dias, contados desde que 
el presente aparezca inserto en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, debiendo justificar que 
han desempeñado dicho cargo 
|por espaciQ dg^Oi^hn-^ñri.g^ gjn 
cuyo requisito no se dará curso 
à ninguna instancia, como tam
poco pasado que sea el término 
de los ocho dias.

Hormilleja 30 de Noviembre de 
1887.— El Alcalde, Gabriel So- 
dupe.

Núm. 37.
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa, con 
la dotación anual de doscientas 
cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos con cargo al 
presupuesto municipal, por la 
asistencia de una á veinte Umi- 

lia.s pobre-; y mil quinientas pe
setas por la asistencia de una 
asociación de vecinos pudientes, 
pegadas con igual religiosidad y 
por trimestres también vencidos, 
quedando además el agraciado 
en libertad de contratar con la 
aldea de Angula, que dista me
dia tegua, se compone de veinte 
fimilias y vienen pagando de 
veinte á veinticinco fanegas de 
trigo.

Los áspiraires pueden dirigir 
sus solicitudes á esta Alcaldía 
en término de un mes, á contar 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro- 
vincia.

ValgAÚón o de Diciembre de 
1887.—Ei Alcalde, Juan Pérez.

Núm. 30,
Por traslado á otro punto del 

que ía desempeñaba, se halla va
cante la Secretaría de este Ayun
tamiento, con la dotación anual 
de quinientas setenta y cinco pe
setas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupue.sto muni
cipal.

Los que se consideren aptos 
para el desempeño de ios traba
jos concernientes á ella, pueden 
presentar sus solicitudes ai Pre- 

; siuenie dei Ayuntamiento en el 
téi mino de treinta dias, a contar 
desde ¿a in-serción del anuncio 
en ci «Boleon uíiciai» de la pro
vincia.

Camprovín 4 de Diciembre de 
i887.—El Alcalde, Isidoro Sin- 
chez.— El Secretario interino. 
Manuel Amüburu.

Núm. 26.
Por dimisión del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
Secretaría de este Juzgado'mu
nicipal, sin más dotación que los 
derechos de arancel.

Los aspirantes que deseen ob
tener dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al Juez que sus
cribe, en término de quince dias 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO 
...... .  OO^IBOOO g»

Día S de Diciembre de 1887.

Temperatura máxima al sol..................................................................  
Idem id. á la sombra...............................................  
Idem mínima al aire ...................... ..........................  
Idem id. «i rellector..................................................

Altura baromé- i á hs nueve de la mañaoa....................................  
TRICA........... ( á las tres de la tarde............................  . . .

__ ...................I A las nueve de la mañana....................................  
............i á las tres de la tarde...............................................

á las nueve de la mañana..  EstábodílouloJ j 1,51^55 ..............................................
Agua evaporada...............................................................  . . . .
Ozono.......................................................................................................... 
Lluvia. .... ................................................................................
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á contar desde que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
oficial» déla provincia.

Juzgado municipal de Hormi- 
lleja á dos de Diciembre de 1887. 
—El Juez munijipal, Fernando 
Fernández.

Por traslado del que la desem
peñaba, se halla vacante la J)la- 
za de Practicante de esta villa, 
con la dotación de setenta fane
gas de trigo pagadas por los ve
cinos en el mes de Septiembre, y 
cargo de hacer la barba una vez 
por semana.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde, en térmi
no de quince días, à contar des
de la inserción del presente 
anuncio en el periódico oficial de 
la provincia.

Estollo 7 de Diciembre de 1837.

Anuncios particulares.

ARBOLES Y PLANTAS.

En la casa de arboricultu- 
ra de PEDRu IBAÑEZ É HI
JOS^ DE NALGA (provincia 
de Logroño), hay de venta 
toda Clase de árDoles fruta
les de uno, dos, tres y cua
tro años, con la variedad de 
las mejores clases conocidas; 
igualmente plantas de ador
no y sombra, acacias inger
tas de bola y flor de rosa, co
munes flor blanca, tilos, ol
mos y otra intinidad de esta 
especie; en rosales ingertos 
tenemos cien variedades, ha
biéndose concluido los qui
nientos millares de barbados 
de dos años, de varías ciases, 
que teníamos.

Todas estas plantas serán 
á precios convencionales: pa
ra los pedidos y mas detalles 
pueden dirigirse á dicha casa. 

2—s 

22.8 
41,2 
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N. brisa. 
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Nuboso 
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